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46 de Agosto de 8 CSÌ, 

Se suscribe á este fien 
l ios miérco-
les y sábados, exx la, I Ofep̂  v 
librería de la viuda de 
Santamaria, á 8rs. men-
suales llevado á las casas 

s. suscritores. 

E n fes provincias fOrs* 
al i»es franco de pone. 

Las reclamaciones, a l i -
sos o artículos, seremi-
tirán á la redacción fran-
cos de porte, sin cuyo 
requisito no se recibirán^ 

OFICIAL 

m m . B E ALMERIA 
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ARTICULO m O F I C I O . 

GOBIERNO POLÍTICO DE IA MISMA, _ 

Circular núm 26&. 

Bl Gobierno á & Sacien. ' 
El Gobierno, despues<3e haber adop-

tado las primeras y mas urgentes medi-
das que pudieran asegurar y consolidar 
la obra de los pueblos, cree Regado el 
momento de dirigirles su voz para jus-
tificar su origen, .definir su verdadera 
naturaleza y trazar la marcha que se pro* 
pone seguir. Los grandes acontecimien-
tos deben ser bien explicados, para que 
nuncala impostura aspire á desfigurar 
su índole, nr la malicia á eludir sus 
consecuencias. 
- Alzadas las provincias de la Monar-
quía en su mayor parte contra el j b -
dèr que existía, las juntas de salvación 
de Barcelona y Valencia llamaron á re-
gir el Estado á los individuos que for-
maban el Gabinete de 9 de Mayo últi-
mo, y las demás se apresuraron á rati-
ficar este acuerdo, tan pronto como de 
él pudieron tener noticia. Este asenti-
miento general es el título mas decisivo 

q u e en su favor puede tener un €r <h¡-
bierao;y poco importaría decir hoy que 
el poder que ejerce el actual Ministe-

| rio no se deriva del nombramiento del 
ex-Regente, cuando este no fué sino 
la hechura de la voluntad general, prin-
cipal elemento sobre el que en lospaises 
libres reposa todo mando y toda ebe-
diencia* £a posxcion pues del Gabinete 
actual podrá ser anómala, puesto que 
no tenia este carácter al quedar vacante 
la Regencia, en cuyo caso la hubiera 
sustituido provisionalmente con arreglo 
á la Constitución; pero él ejerce una au-
toridad de que lo han revestido los 
pueblos, y su misión es la mas elevada> 
puesto que los pueblos son el o r igen jf 
la fuente de toda autoridad constituida. 
Las provincias, empeñadas en una lucha-
noble, han querido centralizar la acciona-
ban hablado; los individuos que forman 
ei Gobierno las han obedecido, y nin-' 
gano sin ser rebelde las puede resistir^ 

Esta verdad de hecho, que demues-
tra la legitimidad del Gobierno que hoy 
rige los destinos de !a Nación, fe sena-
la también la pauta de conducta, de que 
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